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INFORME TÉCNICO 
 

 
ASUNTO: 
N.º referencia: PER.001.2020 
Actividad: Solicitud de permuta de terrenos del Monte de Valdemaqueda, n.º 185 del Catálogo de MUP, 
propiedad de la Comunidad de Madrid y ubicado en el t. m. de Valdemaqueda   
Solicitante: El Canto la Gallina, S. A. (D. José Carlos García Hernández) 
Término municipal: Valdemaqueda   
 
 
En relación a la solicitud recibida del Área de Conservación de Montes, con referencia de entrada 

 y fecha 25 de febrero de 2020, para que se informe sobre la procedencia de acceder a la 
permuta de terrenos solicitada, la valoración objeto de los terrenos objeto de la permuta y plano de 
localización a escala con las superficies a permutar, se informa lo que sigue: 
 
El camping “EL CANTO LA GALLINA”, propietario de ocho parcelas, 57, 58, 60, 61, 76, 77, 78 y 79 del 
polígono 6 del catastro del t. m. de Valdemaqueda, remitió a la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad un escrito, con fecha de registro de entrada 20 de febrero de 2020, solicitando 
la permuta de las mencionadas parcelas, con una superficie total de 1,2448 ha, según figura en catastro, 
por una superficie equivalente y unida al campin sito en la travesía 2 de Mayo n.º 1, Valdemaqueda. 
 
Para evaluar la procedencia de acceder a esta permuta se considera: 
 

1. Las ocho fincas del polígono 6 del catastro del t. m. de Valdemaqueda constituyen un enclavado 
situado en mitad del “Cerro de San Pedro”, con una superficie total de 1,2448 ha. 

 
2. Los terrenos que posee la Comunidad de Madrid y solicita el propietario del campin en la zona anexa 

al mismo consta de un camino de acceso al monte con barrera y de una zona de barrancos de 
escaso valor forestal, pero de mejor accesibilidad ya que se encuentran junto a la carretera. 
 

3. Tras visita al campo con el solicitante, se decidió que la zona del monte de utilidad pública susceptible 
de permuta no podía ser la del camino de acceso, y era mejor para el monte la zona que hay con 
escasa vegetación de pinar, entre el campin y el cortafuegos perimetral del monte.  
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4. Hasta la actualidad el enclavado se ha utilizado como lugar de almacenamiento de restos vegetales 
de las labores de jardinería de dicho campin, habiéndose encontrado también restos de materiales 
de construcción y utensilios ganaderos.   

 
5. Al realizar la permuta se cancelarían dos puertas abiertas desde el campin directamente al monte. 

 
6. La Comunidad de Madrid eliminaría un enclavado en un monte de UP de su propiedad, situado en 

Zona A “Conservación Prioritaria” del Espacio Protegido Red Natura 2000 “Cuencas y Encinares de 
los ríos Alberche y Cofio”, que incluye la ZEPA “Encinares de los ríos Alberche y Cofio” y la ZEC 
“Cuencas de los ríos Alberche y Cofio”, con las ventajas que esto lleva aparejado en cuanto a gestión 
de monte. 
 

7. En el caso de realizarse la permuta, el propietario de la parcela permutada se debe comprometer a 
la eliminación de los restos vegetales presentes en el enclavado, así como del resto de materiales y 
utensilios que se hallan en el mismo. 

 
La valoración de cada una de las superficies a permutar es la siguiente: 

 
• La zona que obtendría con la permuta la Comunidad de Madrid (superficie a agregar al monte): 
 
 

 Cabida (ha) Precio (€/ha) Valor total (€) 

Superficie a 
agregar al monte 

1,2448  
 

7.098,00 8.835,6 
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José Carlos García Hernández 

(El Canto la Gallina, S. A.) 

     

 

 

ASUNTO: Solicitud de permuta de terrenos del Monte de Valdemaqueda, nº 

185 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública (CUP), propiedad 

de la Comunidad de Madrid, y ubicado en el término municipal de 

Valdemaqueda. 

 

Expediente: PER-001.2020 

Solicitante: El Canto la Gallina, S. A. (D. José Carlos 

García Hernández) 

 

En relación con la solicitud de permuta, le comunico que, para poder 

continuar la tramitación de la misma, es necesario que aporten la 

siguiente documentación: 

 

- Certificación del Registro de la Propiedad en el que consten las 

ocho parcelas catastrales del polígono 6 del catastro del t. m. de 

Valdemaqueda que constituyen un enclavado situado en mitad del “Cerro de 

San Pedro” con una superficie total de 1,2448 ha y objeto de permuta, y 

se hallen inscritas a favor de la S.A. El Canto la Gallina, así como que 

las mismas se encuentran libre de cargas. 

- Declaración de la aceptación de la nueva propuesta para la permuta 

por 1,2448 Ha del citado monte de utilidad pública visitado y delimitado 

junto con los gestores del monte, de escasa vegetación de pinar emplazada 

entre el camping y el cortafuegos perimetral del monte, tal y como se 

refiere en el croquis adjunto. 
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Se informa, de forma paralela, de las siguientes cuestiones: 

 

- En el caso de realizarse la permuta, el propietario de la parcela 

permutada se debe comprometer a la eliminación de los restos vegetales 

presentes en el enclavado, así como del resto de materiales y utensilios 

que se hallan en el mismo. 

- Atendiendo a la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de 

Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, Artículo 43. 

Compensaciones: Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 

urbanística y sectorial, toda disminución de suelo forestal por 

actuaciones urbanísticas y sectoriales deberá ser compensada a cargo de 

su promotor mediante la reforestación de una superficie no inferior al 

doble de la ocupada. Cuando la disminución afecte a terrenos forestales 

arbolados, con una fracción de cabida cubierta superior al 30 por 100, la 

compensación será, al menos, el cuádruple de la ocupada. 

- El procedimiento de autorización de la permuta de terrenos es 

independiente de la obtención de las autorizaciones o del cumplimiento de 

los requerimientos de carácter urbanístico o de evaluación ambiental, 

entre otros, que la referida en su solicitud ampliación del camping 

pudiera legalmente requerir. 

- En relación a la documentación requerida, se indica que el 

presentante deberá estar formalmente autorizado por el interesado en este 

procedimiento, y, debido a las especiales circunstancias y habida cuenta 

de que usted posee firma electrónica, le invitamos a darse de alta en la 

aplicación NOTE (sistema de Notificaciones Electrónicas de la Comunidad 

de Madrid), al objeto de facilitar la práctica de las notificaciones que 

se vengan sucediendo durante la tramitación de la permuta de terrenos. 

 

 

Madrid, a la fecha de la firma 

 

LA JEFA DEL ÁREA DE CONSERVACIÓN DE MONTES 
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ASUNTO: 
N.º referencia: PER.001.2020 
Actividad: Solicitud de permuta de terrenos del Monte de Valdemaqueda, n.º 185 del Catálogo de MUP, 
propiedad de la Comunidad de Madrid y ubicado en el t. m. de Valdemaqueda. Modificación de los 
terrenos a permutar   
Solicitante: El Canto la Gallina, S. A. (D. José Carlos García Hernández) 
Término municipal: Valdemaqueda   
 
 
En relación a la solicitud recibida del Área de Conservación de Montes, con referencia de entrada 
10/094040.9/21 y fecha 1 de marzo de 2021, para que se informe sobre la procedencia de acceder a la 
permuta de otros terrenos distintos a los ya considerados, la valoración objeto de los terrenos objeto de la 
permuta y plano de localización a escala con las superficies a permutar, se informa lo que sigue: 
 
El propietario del campin “EL CANTO LA GALLINA”, solicito una permuta de ocho parcelas ubicadas en el 
interior del MUP n.º 185 “Monte de Valdemaqueda”, con una superficie total de 1,2448 ha, según figura en 
catastro, después de una reunión y visita al monte se consideró que la zona más adecuada para la permuta 
es la indicada en el siguiente plano: 
 

 
 
El propietario ha enviado una solicitud para cambiar la zona por otra, que se indica en el siguiente plano, 
alegando que: el terreno propuesto presenta un gran desnivel topográfico y no puede ser aprovechado de 
forma correcta para la creación de nuevas parcelas; así mismo, por la forma y proporciones, la continuidad 
de calles no genera un aprovechamiento lógico y el coste económico para su adecuación hace inviable la 
operación de permuta. 
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Se informa lo que sigue: 
 
La permuta supone además de la superficie a permutar y dado la utilización que se va a hacer de la misma, 
la necesidad de realizar un cortafuegos y un área de defensa contra incendios como las que existen 
actualmente, esto supone que entorno a la zona que se permute habría que realizar un corta fuegos de 30 
m de anchura además de 50 m más de área corta incendios, la propuesta actual del propietario hace 
necesario dedicar más terreno a la defensa contra incendios, con lo que eso supone de perdida para el 
monte de superficie arbolada. 
 
Se considera además que la zona propuesta por esta área al ser en la misma ladera que el camping ya 
instalado y mantener el mismo desnivel topográfico, es susceptible de realizarse el mismo aprovechamiento, 
así como el trazado de las calles. 
 
Es por todo esto que no se considera favorable al monte realizar la permuta que propone actualmente el 
propietario.   
 
Como opción se propone la siguiente superficie, la superficie exacta se determinaría en el monte con los 
aparatos topográficos adecuados. 
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En caso de que el solicitante aceptase esta última propuesta,  
 
la valoración de cada una de las superficies a permutar es la siguiente: 

 
• La zona que obtendría con la permuta la Comunidad de Madrid (superficie a agregar al monte): 
 
 

 Cabida (ha) Precio (€/ha) Valor total (€) 

Superficie a 
agregar al monte 

1,2448  
 

 
 

• La zona que obtendría con la permuta el campin El Canto la Gallina (superficie a segregar del 
monte): 

 
 

 Cabida (ha) Precio (€/ha) Valor total (€) 

Superficie a 
segregar del monte 

1,2448   

 
 
A la vista de las consideraciones anteriores, y con objeto de contribuir al mejor cumplimiento de la Ley 
16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, se propone 
que se acepte la permuta de 1,2448 ha del “Cerro de San Pedro” en favor del campin El Canto la Gallina, y 
las 1,2448 ha del citado enclavado a favor de la Comunidad de Madrid. 
 
Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 

Madrid, a fecha de la firma 
 

 
EL JEFE DE SERVICIO 

DE GESTIÓN FORESTAL III 

LA JEFA DE SUBSECCIÓN 
DE GESTIÓN FORESTAL III 
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El Canto la Gallina, S. A. 
(José Carlos García Hernández) 

 
 
 
ASUNTO: Solicitud de permuta de terrenos del Monte de Valdemaqueda, nº 185 del Catálogo 

de Montes de Utilidad Pública (CUP), propiedad de la Comunidad de Madrid, y 
ubicado en el término municipal de Valdemaqueda. 

 
Expediente: PER-001.2020 
Solicitante: El Canto la Gallina, S. A. (don José Carlos García Hernández) 

 
En relación con su solicitud de permuta de terrenos referida en el asunto, de referencia de 

registro de entrada  de 20/02/2020, y la posterior solicitud de acceder a la 
permuta de otros terrenos distintos a los ya considerados, de referencia de registro de entrada nº 

de 01/03/2021, y visto el informe de 27 de mayo de 2021 del Servicio de Gestión 
Forestal III de este Área, se comunica lo siguiente: 

 
La propuesta de permuta presentada el 01/03/2021 supone además de la superficie a 

permutar y dada la utilización que se va a hacer de la misma, la necesidad de realizar un 
cortafuegos y un área de defensa contra incendios como las que existen actualmente, lo que 
supondría dedicar más terreno a la defensa contra incendios, perdiendo así superficie arbolada 
del monte, por lo que no se considera favorable al monte realizar esa permuta. 

Como opción se propone la siguiente superficie, la superficie exacta se determinaría en el 
monte con los aparatos topográficos adecuados: 
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Por tanto, se comunica que, para poder continuar la tramitación del procedimiento de 
permuta, es necesario que se aporte la siguiente documentación: 

 
- Certificación del Registro de la Propiedad en el que consten las ocho parcelas catastrales 

del Polígono 6 del catastro del Término Municipal de Valdemaqueda que constituyen un 
enclavado situado en mitad del “Cerro de San Pedro” con una superficie total de 1,2448 ha y 
objeto de permuta, y se hallen inscritas a favor de la El Canto la Gallina, S.A. así como que las 
mismas se encuentran libre de cargas. 

- Declaración de la aceptación de la nueva propuesta para la permuta por 1,2448 ha del 
citado monte de utilidad pública según lo propuesto en este escrito, en zona de escasa vegetación 
de pinar emplazada entre el camping y el cortafuegos perimetral del monte, tal y como se refiere 
en el croquis anterior. 
 

Asimismo, se recuerda lo ya informado por este Área el 25 de noviembre de 2020, 
referencia  

 
− En el caso de realizarse la permuta, el propietario de la parcela permutada se debe 

comprometer a la eliminación de los restos vegetales presentes en el enclavado, así como del 
resto de materiales y utensilios que se hallan en el mismo. 

− Atendiendo a la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la 
Comunidad de Madrid, artículo 43. Compensaciones: Sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación urbanística y sectorial, toda disminución de suelo forestal por actuaciones 
urbanísticas y sectoriales deberá ser compensada a cargo de su promotor mediante la 
reforestación de una superficie no inferior al doble de la ocupada. Cuando la disminución 
afecte a terrenos forestales arbolados, con una fracción de cabida cubierta superior al 30 por 
100, la compensación será, al menos, el cuádruple de la ocupada. 

− El procedimiento de autorización de la permuta de terrenos es independiente de la obtención 
de las autorizaciones o del cumplimiento de los requerimientos de carácter urbanístico o de 
evaluación ambiental, entre otros, que la referida en su solicitud ampliación del camping 
pudiera legalmente requerir. 

− En relación con la documentación requerida, se indica que el representante deberá estar 
formalmente autorizado por el interesado en este procedimiento, las notificaciones que se 
vengan sucediendo durante la tramitación de la permuta de terrenos. 

 
Lo que se comunica para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

 
LA JEFA DEL ÁREA DE CONSERVACIÓN DE MONTES 
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CLAVE:  PER-001.2020 

ASUNTO: PROPUESTA PARA LA PERMUTA DE  UNA FRANJA DE TERRENO DE 12.448,00 

m
2 CONSTITUIDA POR LAS PARCELAS CATASTRALES N º 57, 58, 60, 78, 79, 

61, 77 Y 76 DEL POLÍGONO 6 DEL CATASTRO DE RÚSTICA DEL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE VALDEMAQUEDA, PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA EL 

CANTO DE LA GALLINA SU DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA Y 

AGREGACIÓN AL MONTE DENOMINADO “ M O N T E  D E  VALDEMAQUEDA”,  

I N C L U I D O  E N  E L  CATÁLOGO DE MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA DE 

MADRID CON EL NÚMERO 185, POR UNA FRANJA DE TERRENO DE 12.448,00 

m
2
 PERTENECIENTE A DICHO MONTE DE UTILIDAD PÚBLICA, Y SU 

CORRESPONDIENTE DESCLASIFICACIÓN Y EXCLUSIÓN DEL CATÁLOGO. 

 

 

Examinado el expediente instruido con motivo de la solicitud de fecha de registro de entrada 

en esta Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura 20 de febrero de 2020 y 

referencia , realizada por el administrador único de la sociedad anónima “El 

Canto de la Gallina”, con , de permutar 1,2448 ha de terrenos de su propiedad 

enclavados dentro del monte denominado “Monte de Valdemaqueda”, nº 185 del Catálogo de 

Montes de Utilidad Pública de Madrid, por una franja de terreno de dicho monte público de la 

misma extensión (1,2448 ha) en el borde del mismo; y comprobados los siguientes: 

 

 

I.- ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Por Decreto 74/2006, de 14 de septiembre del Consejo de Gobierno (publicado 

en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 230 de 27 de septiembre de 2006), se 

declaró la utilidad pública del monte denominado “Monte de Valdemaqueda” y se dispuso su 

inclusión en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública (C.U.P.) de Madrid con el número 185. 

 

SEGUNDO.- Por Orden 2056/2013, de 29 de agosto de la Consejera de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, se aprobó el deslinde total del monte denominado “Monte de 

Valdemaqueda”, con una superficie total de 1.977,8996 ha y una superficie pública de 

1.972,3416 ha. 

 

TERCERO.- Mediante escrito de fecha 18 de febrero de 2020, don José Carlos García 

Hernández, como administrador único de la sociedad anónima denominada “El Canto de la 

Gallina”, expone su interés en permutar las ocho parcelas de su propiedad que constituyen un 

enclavado del monte de utilidad pública “Monte de Valdemaqueda”, el reconocido como 

enclavado “E” en el deslinde del monte, por una franja (P1) de 12.448,00 m2 de terreno de 

dicho monte, colindante al campamento de turismo “El Canto de la Gallina” de su propiedad. 

El objetivo del intercambio manifestado en la solicitud de permuta de los terrenos, es la 

ampliación del camping “El Canto de la Gallina”. 

 

CUARTO.-Tras el estudio de esta solicitud,  c on  f e c ha  19 de noviembre de 2020 el 

Servicio de Gestión Forestal III del Área de Conservación de Montes de esta Dirección General 

de Biodiversidad y Recursos Naturales, emite informe negativo a esta propuesta inicial (P1) , 

pero plantea una superficie de permuta alternativa (P2) de igual superficie y más 

conveniente para la integridad y gestión del monte público nº 185 del Catálogo. 

 

QUINTO.-Con fecha 25 de noviembre de 2020 se comunica al promotor la citada propuesta  

alternativa  (P2), se le solicita la  acreditación de propiedad por el Registro de la 

Propiedad correspondiente de las pareclas ofrecidas en permuta, así como la aceptación 

expresa de la nueva propuesta elaborada por el servicio de gestión forestal.  
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SEXTO.-Mediante escrito de 1 de marzo de 2021 el promotor justifica su rechazo a los 

límites propuestos (P2) por la administración, comunica la solicitud de inscripción de su 

enclavado en el Registro de la Propiedad y propone una tercera opción de superficie a 

permutar (P3).  

 

SÉPTIMO.- En informe de 27 de mayo de 2021 el Servicio de Gestión Forestal III informa 

negativamente esta nueva propuesta del propietario (P3), proponiendo otra superficie 

alternativa de igual extensión y tasación  económica que los terrenos del enclavado del 

promotor, propuesta P4, la cual se comunica al promotor el 13 de julio de 2021. 

 

OCTAVO.- En escrito de fecha 28 de agosto de 2021, don José Carlos García Hernández aporta 

la acreditación procedente del Registro de la Propiedad de Valdemaqueda relativa a las fincas 

que constituyen el enclavado “E” del monte nº 185 del C.U.P. y ofrecidas en permuta, y acepta 

la última propuesta P4 formulada por el Servicio de Gestión Forestal III del Área de 

Conservación de Montes de esta Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales. 

 

NOVENO.- Se consideran como funciones de protección las relativas a la regeneración y 

conservación de los suelos y la lucha contra la erosión, la captación, protección y conservación 

de los recursos hídricos, la protección de la fauna y flora, el mantenimiento de los equilibrios 

ecológicos y sistemas vitales esenciales y la preservación de la diversidad genética, y en 

particular, de los hábitats que constituyan o formen parte de espacios naturales protegidos, 

LIC, ZEPA, ZEC u otras figuras legales de protección, así como los que constituyan elementos 

relevantes del paisaje. Se distinguen como funciones sociales y ambientales aquellas que 

mejoran la calidad de vida, contribuyendo a la protección de la salud pública y del medio 

ambiente en general, y a la mejora de las condiciones sociales, laborales y económicas de las 

poblaciones vinculadas al medio rural. 

En este sentido, la incorporación al monte de utilidad pública de los terrenos correspondientes 

al enclavado E contribuye al mejor cumplimiento de los objetivo de la Ley 16/1995, de 4 de 

marzo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid. 

 

II.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

PRIMERO.– En virtud de lo establecido en el Decreto 42/2021, de 19 de junio, por el que se 

establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid y en el 

artículo 1.1 del Decreto 237/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, el 

titular de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura tiene atribuidas las 

competencias establecidas en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno 

y Administración de la Comunidad de Madrid, y restantes disposiciones en vigor, 

correspondiéndole como órgano superior de la administración de la Comunidad de Madrid, en 

particular las competencias autonómicas en materia de medio ambiente. 

 

SEGUNDO.- En virtud de los establecido en el artículo 4.2.a) del Decreto 237/2021, de 17 de 

noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, corresponde a la Dirección General de 

Biodiversidad y Recursos Naturales el ejercicio de las competencias a las que se refiere el artículo 

47 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, y, en particular, el ejercicio de las competencias 

autonómicas en materia de biodiversidad, montes, recursos naturales, flora y fauna silvestres, 

caza, pesca y aprovechamientos forestales, así como la coordinación y cooperación con otras 

entidades para este fin. 

 

TERCERO.- De acuerdo con la disposición adicional cuarta de la Ley 3/2001, de 21 de junio, de 

Patrimonio de la Comunidad de Madrid, de propiedades administrativas especiales, corresponde 

a la consejería competente en la gestión y administración de montes, ejercer las competencias 

atribuidas en dicha ley a la Consejería de Presidencia y Hacienda sin perjuicio de lo establecido 

en su propia legislación específica. 
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CUARTO.- De acuerdo con los artículos 10 y 22 de la Ley 16/1995, de 4 de marzo, Forestal y 

de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, corresponde a la Comunidad de 

Madrid la administración y gestión directa de los montes catalogados de utilidad pública 

pertenecientes a la Comunidad de Madrid. 

 

QUINTO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 43/2003, de 21 de 

noviembre, de Montes, la exclusion parcial o permute de una parte no significativa de un monte 

catalogado podrá ser autorizada por acuerdo del máximo órgano de gobierno de cada 

comunidad autónoma  a propuesta de su órgano forestal siempre que suponga una mejor 

definición de la superficie del monte o una mejora para su conservación o gestión. 

 

SEXTO.- Visto lo establecido en los artículos 13, 16 y 17 de la Ley 43/2003, de 21 de 

noviembre, de Montes, artículos 11 y 12 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de 

Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, y capítulos II y II del Título II Catálogo 

de Montes y artículos 185 a 187 del Título VI Adquisiciones y permutas, del Reglamento de 

Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero. 

 

SÉPTIMO.- En virtud del artículo 21 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección 

de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, corresponde al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid la aprobación de las permutes que se propongan por la admisnitración y 

la declaración y desafectación de los montes de utilidad pública. 

 

OCTAVO.-De acuerdo con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano al que 

corresponda la resolución del procedimiento, cuando la naturaleza de éste lo requiera, 

podrá acordar un período de información pública.  

 

La resolución del expediente debe realizarse por Decreto del Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid y, por tanto, es el Consejo de Gobierno quien tiene la potestad de 

acordar o no, el periodo de información pública. No obstante, en previsión de la existencia 

de terceros que pudieran considerarse afectados, SE CONSIDERA CONVENIENTE SOMETER 

A INFORMACIÓN PUBLICA el presente expediente antes de su resolución. 

 

 

Vistos los antecedentes y normative vigente antes referida, este Área formula la 

siguiente 

PROPUESTA: 

 

Primero. Aprobar la permuta de una franja de terreno de 12.448,00 m
2 constituida 

por la integridad de ocho parcelas catastrales del polígono 6 del Catastro de Rústica del 

término municipal de Valdemaqueda, de n
os

: 57, 58, 60, 78, 79, 61, 77 y 76, propiedad de 

EL CANTO DE LA GALLINA. S.A. con , por una franja de terreno de 12.448,00 

m
2 de extensión, perteneciente al monte d enom inado  “Mon t e  de  Valdemaqueda”, nº 

185 del Catálogo de Monte de Utilidad Pública de Madrid y colindante con terrenos propiedad 

de dicha sociedad anónima, perfectamente identificadas ambas en el anexo, por mejorar la 

definición del “Monte de Valdemaqueda” y satisfacer necesidades de interés general al 

desempeñar, preferentemente, funciones de carácter protector, social y ambiental. 

Segundo. Desafectar de la utilidad pública los 12.448,00 m
2 de extensión 

correspondientes a la superficie de terreno del “Monte de Valdemaqueda”, nº 185 del 

C.U.P. colindante con terrenos propiedad de la sociedad EL CANTO DE LA GALLINA. 

S.A. con  e identificada en el anexo como P4, perteneciente a la 

parcela de rústica de referencia catastral única:  (Polígono 

6 Parcela 56); y excluir dicha superficie del monte denominado “Monte de 

Valdemaqueda”, nº 185  del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Madrid. 
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Tercero. Declarar la utilidad pública d e  las ocho parcelas catastrales de n
os

: 57, 

58, 60, 78, 79, 61, 77 Y 76 del polígono 6 del Catastro de Rústica de Valdemaqueda, con 

12.448,00 m
2
de superficie total y pública, situadas en el término municipal de Valdemaqueda 

y agregarlas al “ Monte de Valdemaqueda”, nº 185 del Catálogo de Montes de Utilidad 

Pública de Madrid que quedará definido de acuerdo con los datos que figuran en el Anexo. 

 

Cuarto. Realizar, a través de la Dirección General de Medio Ambiente, Biodiversidad 

y Recursos Naturales, las operaciones y trámites necesarios para dar efectividad sobre el 

terreno a lo dispuesto en esta propuesta. 

 

 

 

Madrid, en la fecha de las firmas 

 

LA JEFA DEL ÁREA DE CONSERVACIÓN DE MONTES        EL SUBDIRECTOR GENERAL DE RECURSOS NATURALES 
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ANEXO 1 a la PROPUESTA 

 

 

Datos descriptivos del monte de utilidad pública nº 185 Monte de Valdemaqueda para 

su incorporación al Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la Comunidad de Madrid 

por su modificación con la aprobación de esta permuta que se propone. 

 

1. Provincia: Madrid 

2. Partido judicial: San Lorenzo de El Escorial 

3. Número con el que se incluye en el Catálogo: 185 

4. Término municipal: Valdemaqueda 

5. Denominación: Monte de Valdemaqueda 

6. Pertenencia: Comunidad de Madrid 

7. Límites monte “Monte de Valdemaqueda”, ubicado en el término municipal de 

Valdemaqueda: 

 

— Norte: Con las fincas “Pino del Arenal” y “La Atalaya” de propiedad privada y la 

finca “Prados del Hoyo” propiedad del Ayuntamiento de Valdemaqueda. 

— Este: Con el río Cofio, fincas particulares, terrenos propiedad del Ayuntamiento de 

Valdemaqueda y núcleo poblacional del término municipal de Valdemaqueda. 
— Sur: Confluencia del río Cofio con el arroyo de la Hoz. 

— Oeste: Con el arroyo de la Hoz, que separa al “Monte de Valdemaqueda” del monte 

denominado “Quintanar a San Pedro de Gelipar”, número 73 del Catálogo de Montes 

de Utilidad Pública de la Provincia de Ávila, propiedad de Asociación de la Extinguida 

Universidad y Tierra de Ávila; del monte denominado “Valdejuán, Umbría delMuro, Los 

Arrascaderos” y otros, número 75 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública  de la  

Provincia de Ávila, propiedad del Ayuntamiento de Hoyo de Pinares, ambos situados en el 

término municipal del Hoyo de Pinares, y del Monte de Utilidad Pública “El Quintanar”, 

número 84 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la Provincia de Ávila, propiedad 

del Ayuntamiento de San Bartolomé de Pinares, sito en el término municipal de San 

Bartolomé de Pinares, y con fincas particulares. 

 

8. Descripción de linderos del monte: 

 
El monte “Monte de Valdemaqueda” está situado en el término municipal de Valdemaqueda. 

Se accede al mismo a través de varios de los caminos de Villaescusa y del camino de 

Las Navas. La descripción de los linderos es la determinada por el deslinde. En él se lleva a 

cabo la definición del perímetro exterior mediante la colocación de un total de 277 piquetes, 

incluyendo los piquetes números 1 bis, 10 bis, 43 bis, 67 bis, 71 bis, 72 bis, 73 bis 1, 73 bis 

2, 

73 bis 3, 73 bis 4, 73 bis 4, 73 bis 5, 74 bis, 77 bis, 78 bis, 79 bis, 80 bis, 83 bis, 115 bis 

1, 115 bis 2, 137 bis, 210 bis, 235 bis y 251 bis. Una vez incorporada la modificación relativa 

a la permuta firme mediante aprobación del acta de replanteo de los límites afectados. 

 

9. Relación de enclavados (referencias catastrales en el momento del deslinde): 

 

• Enclavado A: Formado por parte de la parcela catastral nº 7 del polígono 13 del término 

municipal de Valdemaqueda, cuyo titular catastral es La Unión Resinera Española S.A. y 

por parte de la parcela catastral nº 9 del polígono 13 del término municipal de 

Valdemaqueda, cuyo titular catastral es  

• Enclavado B: Terrenos de La Unión Resinera S.A. que es titular catastral de la parcela 

10 polígono 13 del término municipal de Valdemaqueda. 

• Enclavado C: Finca compuesta por la parcela catastral 9 del polígono 14 cuyo titular 
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catastral ; por la parcela catastral nº 58 del polígono 14, cuyos 

titulares catastrales son  

 

. Cabe indicar que 

durante el transcurso del procedimiento de deslinde, y con posterioridad a la realización del 

acto de apeo del monte objeto de deslinde, la parcela número 9 del polígono 14 fue 

segregada en dos parcelas catastrales; la parcela 9 del polígono 14 cuyos titulares 

catastrales son  en la parcela 

nº 58 del polígono 14 cuyos titulares catastrales son  

  

 

 Por un error en las referencias 

catastrales al realizarse dicha segregación, las cuales no se ajustan a la Circular 07.04/06, 

de 9 de junio, sobre criterios de asignación y modificación de la referencia catastral de los 

bienes inmuebles, la parcela nº 58 del polígono 14 también se ha visto afectada pasando a 

denominarse parcela nº 38 del polígono 14, del término municipal de Valdemaqueda cuyos 

titulares catastrales son los  Este enclavado también 

está formado por la parcela catastral nº 37 del polígono 14 cuyos titulares catastrales son 

los Herederos  por la parcela catastral nº 35 del polígono 14, 

cuyo titular catastral es  la parcela catastral nº 36 del 

polígono 14, cuyo titular catastral . Todas las parcelas 

catastrales citadas están incluidas en el término municipal de Valdemaqueda. 

• Enclavado D: Terrenos de los Herederos de    , que 

son titulares catastrales de la parcela 34 del polígono 14 del término municipal de 

Valdemaqueda. 
• Enclavado E: Desaparece con la permuta que se propone ahora. 

• Enclavado F: Terrenos de  que es titular catastral de 

la parcela catastral 173 del polígono12. Terrenos de los  

 que son titulares catastrales de la parcela catastral 178 del polígono 12. Terrenos 

de  que es titular de la parcela catastral 177 del 

polígono 12. Terrenos de  

o que son titulares catastrales de la parcela 176 del polígono 12. Terrenos de 

los  que son titulares catastrales de la parcela 

175 del polígono 12. Terrenos de que es titular catastral 

de la parcela 241 del polígono 12. Terrenos de  es 

titular catastral de la parcela catastral 174 del polígono12. Todas las parcelas citadas 

anteriormente están ubicadas en el término municipal de Valdemaqueda. 

• Enclavado G: Terrenos de  es titular catastral de 

la parcela catastral 16 del polígono12. Terrenos de que es 

titular catastral de la parcela catastral 15 del polígono 12. Terrenos de  

que es titular de la parcela catastral 185 del polígono 12. Terrenos de  

que es titular catastral de la parcela 186 del polígono 12. Terrenos de 

los Herederos de ue son titulares catastrales de la parcela 

187 del polígono 12. Terrenos de  es titular catastral de la 

parcela 14 del polígono 12. Terrenos de  

  

  

que son titulares catastrales de las parcelas catastrales 11, 12, 13, 179, 183 incluidas 

en el polígono 12. Todas las parcelas citadas anteriormente están ubicadas en el término 

municipal de Valdemaqueda. 

 

10.- Cabidas: 

— Superficie total del monte: 1.977,8996 hectáreas. 

— Superficie enclavados: 4,3132 hectáreas. 

— Superficie pública total: 1.972,3416 hectáreas. 

• Superficie del monte: 1.972,0266 hectáreas. 

• Superficie estimada de carretera: 0,3150 hectáreas. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig



Área de Conservación de Montes 

Subdirección General de Recursos Naturales 

Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA 

- 7 - 

 

 

 

11.- Cargas y servidumbres: 

No existen cargas, y las servidumbres existentes son las de acceso a los enclavados 

y ocupaciones. 

 

12.- Datos registrales: 
●Finca “El Turral”: 

Registro de la Propiedad nº 1 de San Lorenzo de El Escorial 

Tomo 3089 
Libro 17 
Folio 1 

Finca 975 

Superficie: 320,0000 Ha 

●Finca “San Pedro”: 

Registro de la Propiedad nº 1 de San Lorenzo de El Escorial 

Tomo 3089 
Libro 17 

Folio 16 

Finca 976 

Superficie: 341,3850 Ha 

●Finca “Santa 

Catalina”: 

Registro de la Propiedad nº 1 de San Lorenzo de El Escorial 

Tomo 3301 
Libro 20 

Folio 207 

Finca 1153 

Superficie: 379,0508 Ha 

●Finca “Los 

Castillejos”: 

Registro de la Propiedad nº 1 de San Lorenzo de El 

Escorial Tomo 3301 
Libro 20 

Folio 211 

Finca 1154 

Superficie: 509,9594 Ha 

●Finca “Arroyo de las Chorreras”: 

Registro de la Propiedad nº 3 de San Lorenzo de El Escorial 

Tomo 3301 
Libro 20 

Folio 219 
Finca 1156 

Superficie: 90,0602 Ha 

●Finca “Solana de los Quejigos”: 

Registro de la Propiedad nº 3 de San Lorenzo de El Escorial 

Tomo 3301 

Libro 20 
Folio 223 

Finca 1157 

Superficie: 22,5441 Ha 

●Finca “La Risca del Helechar”: 

Registro de la Propiedad nº 3 de San Lorenzo de El Escorial 

Tomo 3312 
Libro 21 

Folio 1 
Finca 1158 

Superficie: 160,1767 Ha 
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●Finca “La Hoya del Muerto”: 

Registro de la Propiedad nº 3 de San Lorenzo de El 

Escorial Tomo 3312 
Libro 21 

Folio 5 

Finca 1159 

Superficie: 39,9086 Ha 

●Finca “Umbría de la Presa”: 

Registro de la Propiedad nº 3 de San Lorenzo de El 

Escorial Tomo 3301 
Libro 20 

Folio 215 

Finca 1155 

Superficie: 84,0405 Ha 

●Finca “Los Madroñales”: 

Registro de la Propiedad nº 3 de San Lorenzo de El 

Escorial Tomo 3352 
Libro 22 

Folio 57 

Finca 1215 

Superficie: 13,4836 Ha 

●Finca “El Molino”: 

Registro de la Propiedad nº 3 de San Lorenzo de El 

Escorial Tomo 3352 
Libro 22 

Folio 61 

Finca 1216 

Superficie: 7,4759 Ha 

 

Estas once fincas se agruparon, formalizándose dicha agrupación mediante certificación 

expedida en Madrid el día 4 de febrero de 2005. El dominio de la finca resultante 

de la agrupación quedó inscrito en el Registro de la Propiedad nº 3 de San Lorenzo de 

El Escorial a favor de la Comunidad de Madrid, por título de agrupación, a fecha de 16 de 

marzo de 2005. 

 

Los datos registrales de la finca que resultó se detallan en la siguiente tabla: 

 
 

FINCA 
TÉRMINO 

MUNICIPAL

 

 
TOMO 

 
LIBRO 

 
FOLIO 

 
Nº FINCA 

Nº 
INSCRIPCIÓN 

“Monte de 

Valdemaqueda” 
Valdemaqueda 3.516 25 42 1.298 1ª 

 

 

 

La descripción detallada de los limites de las parcelas permutadas quedará establecida mediante 

el levantamiento del acta de entrega al que se unirán un anexo de coordenadas y elmapa 

descriptivo correspondiente, los cuales acompañarán a la correspondiente modificación de la 

finca registral de Valdemaqueda nº 1298 de código registral único: , a las que 

ambas pertenecían. 
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ANEXO 2 a la PROPUESTA: definición gráfica de las superficies referidas 

  Propuesta P1 (18 de febrero de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propuesta P2 (19 de noviembre de 2020) 
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Propuesta P3 (1 de marzo de 2021) 

 

 
 

 

SUPERFICIE DEFINITIVA.- Propuesta P4 (27 de mayo de 2021) 
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CUARTO.- De acuerdo con los artículos 10 y 22 de la Ley 16/1995, de 4 de marzo, Forestal y de Protección 
de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, corresponde a la Comunidad de Madrid la administración y 
gestión directa de los montes catalogados de utilidad pública pertenecientes a la Comunidad de Madrid. 

QUINTO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes, la exclusion parcial o permute de una parte no significativa de un monte catalogado podrá ser 
autorizada por acuerdo del máximo órgano de gobierno de cada comunidad autónoma  a propuesta de su 
órgano forestal siempre que suponga una mejor definición de la superficie del monte o una mejora para su 
conservación o gestión. 

SEXTO.- Visto lo establecido en los artículos 13, 16 y 17 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes, artículos 11 y 12 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la 
Comunidad de Madrid, y capítulos II y II del Título II Catálogo de Montes y artículos 185 a 187 del Título VI 
Adquisiciones y permutas, del Reglamento de Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero. 

SÉPTIMO.- En virtud del artículo 21 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la 
Naturaleza de la Comunidad de Madrid, corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
aprobación de las permutes que se propongan por la Administración y la declaración y desafectación de los 
montes de utilidad pública. 

OCTAVO.- De acuerdo con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano al que corresponda la resolución del 
procedimiento, cuando la naturaleza de éste lo requiera, podrá acordar un período de información pública.  

 

En los referidos artículos se establece la necesidad instruir el correspondiente procedimiento por el órgano 
forestal competente, en el que deberá ser oída la Administración titular y, en su caso, los titulares de 
derechos sobre dichos montes.  

La resolución de este expediente debe realizarse por Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid y, por tanto, es el Consejo de Gobierno quien tiene la potestad de acordar o no, el periodo de 
información pública. No obstante, en previsión de la existencia de terceros que pudieran considerarse 
afectados, SE CONSIDERA CONVENIENTE SOMETER A INFORMACIÓN PUBLICA el presente expediente antes 
de su resolución. 

En consecuencia, una vez realizada la propuesta de declaración de desafectación del carácter de utilidad 
pública de una parte del monte catalogado y la declaración de utilidad pública de otras parcelas catastrales 
de terreno e inclusión en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Madrid del Monte de Valdemaqueda 
incluido en el Catálogo con el número 185, propiedad de la Comunidad de Madrid y situado en el término 
municipal de Valdemaqueda, y permuta de las superficies afectadas, 
 

 

RESUELVO 
 

Primero 
 
1.- Dar audiencia por un plazo de quince días a los interesados en el procedimiento de permuta de una 
franja de terreno de 12.448,00 m2 constituida por las parcelas catastrales nº 57, 58, 60, 78, 79, 61, 77 Y 76 
del polígono 6 del catastro de rústica del término municipal de Valdemaqueda, propiedad de la sociedad 
anónima EL CANTO DE LA GALLINA, su declaración de utilidad pública y agregación monte denominado 
“Monte de Valdemaqueda” incluido en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública con el número 185, por 
una franja de terreno de 12.448,00 m2 perteneciente a dicho monte de utilidad pública, y su correspondiente 
descalsificación y exclusión del catálogo. 
 
2.- A efectos de notificación de la presente Resolución, es de aplicación lo dispuesto en el artículo 41 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sustituyéndose la notificación personal por la publicación de esta Resolución, en 
el caso de ir dirigido el acto a una pluralidad indeterminada de personas. 
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Segundo 
 
Someter a información pública, durante el plazo de veinte días, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 83 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
la permuta de una franja de terreno de 12.448,00 m2 constituida por las parcelas catastrales nº 57, 58, 60, 
78, 79, 61, 77 Y 76 del polígono 6 del catastro de rústica del término municipal de Valdemaqueda, 
propiedad de la sociedad anónima EL CANTO DE LA GALLINA, su declaración de utilidad pública y 
agregación monte denominado “Monte de Valdemaqueda” incluido en el Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública con el número 185, por una franja de terreno de 12.448,00 m2 perteneciente a dicho monte de 
utilidad pública, y su correspondiente descalsificación y exclusión del catálogo. 
 
Tercero 
 
A los efectos de esta Resolución, tendrán la consideración de interesados los que el artículo 4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
atribuye esta condición. 
 
Cuarto 
 
Esta Resolución se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Los plazos 
señalados en los apartados primero y segundo se contarán a partir del día siguiente al de la publicación del 
mismo. 
 
Quinto 
 
1. La documentación relativa al citado expediente, puede ser examinada en la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, Área de Conservación de Montes, calle Alcalá, número 16, planta 
segunda, 28014 Madrid. Para ello será necesario concertar cita previa a través de los siguientes canales: 
teléfono 914 382 584 ó en la dirección areamontes@madrid.org. 
 
2. Los interesados podrán formular por escrito las alegaciones y observaciones que estimen oportunas, 
dirigidas al Consejero de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, y presentarlas dentro de los plazos 
señalados en el Registro de la citada Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura según las 
normas generales de actuación definidas en el artículo 13 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
 

Madrid, a la fecha de la firma electrónica 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES 
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